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CELEBRAN POR UNA PARTE "EL
ADMINISTRACIÓI{ PÚBLICA DEL G

UCESIVO Y
PoLlTlco"

CONTRATO DE
TRABAJO TERM

cruDAD DE MÉxlco

OBRA PÚBLICA

lÉrec¡cn*rt zots ' zor¿

AD/DGODUIO7lI16

A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UN IDAD DE CONCEPTO DE
ónc¡tlo

INAOO Y TIEMP O DETERMINADO, QUE

POLÍTICO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA

DE LA CIUDAD DE MEXICO EN Auvlno oBREGÓN" REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. 1

ABEL GONZALEZ REYES, DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO Y POR LA OT

PARTE LA EMPRESA: "DESARROLLO TG, s.A. DE C.V.", REPRESENTADA POR LA G. LIC.

GARC¡A MENDOZA, EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR UN]CO, A QUIENES EN LO S

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOM lNanA'EL óRGANo

Y "EL CONTRAT]SÍA", MISMO

V.A.:

CONCURSO NO

DT/250/16

COMPROMISO: 398
AUTORIZACIÓN

PROYECTODI DGTGPARTIDAAD ORFG FEAI FFFFI

D11 00261416 0P 22162 12

MONTO D CLAVE

CONTRATADO

DE 201601 DEDE INICI

DE 201630 DENACIÓN:DE

POLITTCOónceruo

ADMIN

Y UGEND

"DESARROLLO TG, S.A. DE C.V.''CONTRATISTA;

GUSTAAVENIDA
MATEOS

ctGDE DEORDAZDlAZVOAHAST LAPEÑASCOLA PUERTOGALLE DELDENTROAMPL;LÓPÉZLA
OBJETO DEL CONTRATO:

SIGUIENTES DECLARACI

-1de16

OUE FORMALIZAN AL TENOR DE LAS

l

a

OCTUBRE DE 2016
FECHA DE CONTRATO:

DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN

PILOTO
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DECLARACIONES

Delegación Álvaro Obregón

Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano

AD/DGODU IO71I16

Alvoro
Obregón

PRIMERA..'EL ÓNCI¡IO POLÍTICO" DECLARA:

A) euE ES uN óRGAN. poLrTreo AD¡JrNrsrRATrvo 
p]:scoNcENTRADo gF.LA ADMlNlsrRAclóN

. púBLrcA orr oóáirñNo DE lt-qlrPiilijÉ üÉirc-o.EN ALYüFi'i'óánÚru' coN AUroNoMlA

FUN.T.NAL Eru oüóioñL-s-oE éo_a.¡1iñ óó¡¡Éóiir'l'e 1¡g-tié'ÉüEsió 
tp*-to§ ARrlculos 122'

APARTADo c, aAl;-+LRc=*'-r*n.Üóüi'H ü-9o-ry1riü'cioiu eou¡191-o^E Los ESrADos

uNtDos r',rexlcn'ñ§: nnircul.os '' lz?ñÁ'cóléÑ rrr':u'-18*'Áió'ánrrvleno f r-enceno' '104' 10s Y

117 DÉLrsrnruió-ói cóárrnr.ro.9¡^r'iláüÉxo óE-rr*tg,Tiriiüi-b:'s'i z' s FRACCTÓN rrr' §' 1'0

FRAcclÓN r, rr.p-lñ-n,q-r-os P|u{Fli i'é-eiÚÑoo,_ry,^íi,^áe lé-rñnlc^iÓN.xuv, DE LA LEY

oncANrcR oE r-n,nóüiñrsrnncr_ór.r 
prjrlici-r"ei üs¡.ry19 l¿o=*fft ilz' árnacctÓ¡r ttt' Y 12o'

121,122 ars rnÁóéiéÑl ,ry.¡r.g-g' iá;^ r-n1-cro¡r v ;Ei''ñ¿ehürÑÍo rNrERroR DE LA

ADM tN lsrRAcroÑÉü'a-í-l'cÁ ori Dl srRlro FEDERAL'

B)ourmlRllANToNIETAH|DA!99JPRRES,FUEELECTAPoRSUFRAGIo-EFEc^TlVocoMoJEFE
DELEGA.T.NAL,ei-n-ivano og1=_9,g,üt"o-ñin^roó cQ¡ sutóñéiÁñcrÁ oE- rvrRvonf^ DE FECHA

, DE JuNro oe ióri, poR EL rNs_rruib"EiÉóióRAL_o¡ Ln cYüóxriBÉ'üiilco.outEN 
pRorEsro

EL cARGo Er_ orirbciuan_e o_lzorinñir"mvrtio^ gr¡yürír'óáre nsÁu.rirrn oE LA,UDAD

DE MEXrco, eN ieñ¡,ilños pE_L_qtsJÁáii'crlo Éñ Lq9 nniióuib-slos, 1oq1 .117 
oEL EsrAruro

DE GoBTERNo oLl'óiérnrro '=o'*oi-itij[ÑrÁ 
c-ou nrn'b"u"cjóÑÉé ór coNFoRMTDAD coN EL

RRrrcur_o ss ráÁóáó¡r xr_v oe *tF? ón"cÁñlón óE rn oüüi*Isl'üórén !1trycA DEL DrsrRrro

FEDERAL: v orül§orsposlcloNEl LÉürÉ§ V Áort'rrN1911iiil;s' i éuEnrn coN LA cAPAcIDAD

LEGAL.ur,",=Ñie"plñÁ-leóeleannEóNoEAcrosJURlDrcos'

C)LAC.JEFADELEGACIoNALD.ELE-GASUSFACULTAPIP,gU*ELECoRRESPoID-E.IENELEJERCICIo. 
DE sus ArRrBuór,c¡res, con o cEreJüi*.6ióñéÁn v g.ys-c?riirñLó'§to-nrnnros, coNVENros y

DEMA. Acros ruñtorcos o=_cry¡gffiiór,,'ñrsinlrvo iiiiióLnióurEn ornn r*oorr DENTR.

DEL AMBrro oE éÜ bor,¡p.rq*gh¡.iil§Áiiio§pÁlgt,á"ER;óiónE 
su-{ruructoNEs Y EN su

cAso DE LAS úNróaors ornn,y,911iriu1t'o.üi re_1s1cüSiEnriÁs- qE gg.ry¡oRMTDAD coN EL

RRrrcur-o gg rRÁócfóN xLv DE rn rrv 6ñoi-xrc¡-oE n nttinribiáÁtréñ púaucn DEL DrsrRrro

D)

E)

F)

2de16

G)
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Jefatura Delegacional
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ctUDAD pe MÉxtco GOB¡EENO DEI.EGACIOI¡AI. 20I 5

H)

r)

DE SUFtctENctA PRÉSUPUESTAL NUMERo DTn50716- D4.ry99 ggyPLlMlENTo A Lo ESTÁBLECIDo EN

Éi ;ñiñüi;á j'DÉüL;i# óáiiÁJi;uauicÁ§ o¿r- orsrRrro FEDERAL.

EL PRocEDrMrENro DE coNrRArAcrÓN PoR 4DJ-u.qrg cl9l^ltltqll Lq! 9qJFI9,P.EL 
PRÉSENrE

INSTRUMENTo sE nenlizó óL-coÑrón¡¡lono cory-Lqi-lr1tB.LEclDo EN Los ARricuLos 6l' 62 Y

ói ard óEur ievbe oanAs PúBLIcAS DEL DtsrRlro FEDERAL' .

eUE t-A EJECUCTóN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL.PRESENTE CONTRAT-O. br.excuENrne
CoMeRENDIDA EN Eu Áñrióulo e aplnraoo A FRAcclÓN l, D-E LA LEY DE.9-BryAS-PUBLIcAS DEL

DrsrR¡To FEDERAL, EN Los pRoGRAMA§ i pnesupuEsTos RESPECTIVos QUE "EL ÓRGANO

ñiiirriéó"'E-ririóió roueñóo eñóúEñrA Los REoutstros ouE A_L_E_i_Eglq_qE_s5ñALAN EN Los

ÁñiióÜioJiz, zi f e¿.éJ§ oe1Á uev oe oBRAS PÚBLIcAS DEL DIS.TRITO FEDERAL Y 75.A DE SU

REGLAMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA PUBLICA, SE ADJUDICÁ DIRECTAMENTE A LA EMPRESA
,DESARROLLO TG, S.A. DE 9.V.", OeÁÑÁOó DEL DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DEL

pnóteolurErlro oE coñineÍÁclóñ pbn ADJUDtcACtórl otREcrR NUMERo AD-017-16, EMlrlDo EL

OIA iI OC OCTUBRE DE 2016, PREVIO EL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DEL PROCEDIMIENTO OUE

pARA LA coNTRATACIórl rñ úarEnln DE oBRA púBLtcA REGULAN Los ARTfcuLoS: 134 DE LA

b?jüsinuéióñ'póliirca DE Los ESrADos uNrDos MEx¡cANos; i, 3 APARr4P9.lFllcclóN l, 23,

24 ApARTAD O C, 44 rnÁCCION I INCISO A, 46, 61, 62Y 64 BIS DE LA LEY DE OBRAS PUBLIcAS DEL

DtSTRtTo FEDERAL; v Orlr,rÁS COÑoÚCrrlrrS DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OaRAS PIJBLICAS

DEL DtsrRtro FEDERAL y DEBTDA ATENcórf Fon pnnre DEL "óRGANO ,PoLíTlco" DE LAS

NORMAS INTERPRETATIVAS QUE PARA TAL EFECTO SE CONSIGNAN.

QUE LoS MoTIVoS, RAzoNES Y CRITERIOS POR LOS CUALES SE LE ADJUDICÓ A LA EMPRESA

coNTRAlsrA, r-n E¡Écuciéñ oi lós innee¡os, oUEDARoN vERrlDos EN EL DICTAMEN DE

ÁóiiióiCÁcléñ r'.,rEolÁrurE EL pRocEDtMtEñió bE boñinnrrcrótt poR ADJUDIGAGIóN DlREcrA

NÚMERoAD.o47.16,QUEASEGURANLASlrlr¡onescoNDlcloNESPARA..ELÓnclHoPoLlTlco,',
ToDA VEz QUE PRESENTA LA CAPAcIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, RECURSOS TECNICOS,

FtNANctERos y Huurnños- NEcESARtos, coN LA ExPERIENCIA EN Los TRABAJOS A

DESARRoLLAR, DANDo cuMpLtMtENTo A Lo EsrABLEctDo EN Los ARTfcuLos 41 Y 61 DE LA LEY

DE OBRAS PÚELICIS DEL DISTRITO FEDERAL

euE sE Dto Avtso DEL pRocEDtMtENTo DE coNTRAreclóru PoR ADJUDICACIÓN DIRECTA No. AD-

ü;;;Ai-óncÁño óe coNrRoL rNrERNo iñ ÁrüÁno oBREGóN, PARA su INTERVE_Nclóru, cot'¡

FUNDAMENTo rru los ¡ñircüuos 6t DE LA LEy DE oBRAs púautcrs DEL DtsrRlro FEDERAL Y 34

iñréCioN i¡lot uÁ r_ei onoÁ¡¡rcA DE LA ADMtNtsrnrcrór.¡ púaurcr DEL DtsrRlTo FEDERAL.

SEGUNDA.. "EL CONTRATISTA" DECLARA:

J)

K)

L)

A)O UE ACREDITA I.A EXISTENCIA DE SU SOCIE DAD: "DESARROLLO TG, S.A. DE C.V.", MEDIANTE EL

TESTI MONIO DE LA ESCRITURA CONSTITUTIVA NUMERO 92,7 43, DE FECHA I6 DE ABRIL DE 2008,

OTORGADA ANTE LA FE DEL JORGE SANCHEZ PRUNEDA, NOTARIO PUBLICO NUMERO

127, CON
púeurco

SEDE EN LA CIUDAD DE M DISTRTTO FEDERAL, E INSCRITA EN EL REGISTRO

DE I.A PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, BAJO EL FOLIO

MERCANT¡L NUMERO 381643, DE FECHA 25 DE JUN¡O DE 2OO8, CUyO OBJETO SOCIAL ES: "1.- LA

EJECUCTON DE TODA CLASE DE CONSTRUCCION ES, TERRACERIAS, PAVIMENTACION,

EDIFICACIONES, ESTRUCTURAS, EXCAVACIONES, DEMOLICIONES, MONTAJ

ELECTROMECANICOS, INSTALAC¡ONES ELECTROMECAN¡CAS DE TUBER]A Y EN GENERAL
SUPERVISION Y EJECUCION DE OBRAS DE CUALQUIER NATU RALEZA, ENTRE OTRAS'" ADEMAS

CUENTA CON EL REGISTRO DE CONCURSANTE NO. GDF.SOS.6485, CON IAS SIGUIENTES

ESPECIALIDADES: EDIFICACION, PUENTES PEATONALES, GUARNICIONES Y BANQUETAS'
ALUMBRADO PUBLICO, SUPERVISION DE ED¡FICACION, DE PAVIMENTACION, OBRA HIDRAUL]CA Y
SANITARIA, DE ALUMBRADO PUBLICO, OTRAS: MANTENIM]ENTO DE EDIFICIOS Y SU

nepnese¡lÍANTE ES l-A c. Ltc. ESTELA GARcTA MENDoZA, eutEN AcREDITA su PERSoNALIDAD
COMO ADMINISTRADOR UNICO, DE LA EMPRESA "DESARROLLO TG, S.A. DE C.V." ,"CON TESTIMONIO

NUMERO 92,743, DE FECHA 16 DE ABRIL DE 2008,DE LA ESCRITURA

3de16
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.ANTE LA FE DEL LIC ENCIADO JORG E SANCHEZ Pf,UNEDA, NOTARTO PI}BLICO NUMERO.127, CON
SIDO REVOCADO,

SEDE EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL' Y EL CUAL A LA FECHA.NO HA
DE ELECTOR

IDENTI rtcAruposE coN CREDENCIAL PARA VOTAR CON CLAVE
eLecrÓnel.

IIIO UBIGADO EN:

POR EL INSTITUT-O FEDERAL

ISMO OUE

Y Rcr-ro¡rt NOTIF PARA

B)

UNIDOS MEXICANOS.

c) QU E CSTA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL BUYENTES DE LA SCCRETRRÍR OT

TENDA Y cREotro puBLICO, CON LA CLAVE NO

D) QUE TIE NE LA CAPAC IDAD ¡unlolcn Y PROFESIONAL PARA CONTRATAR Y NEÚXE LAS

coNDlCloN es rÉc¡¡lcns v EcoNÓtvltcRs PARA OBLIGARSE A LA EJECUC lóN oe LA oBRA; oBJETo

E)

CIONES DE TODOS LOS

DE ESTE CONTRATO.

QUEcoNoCEELcoNTENIDoYSEoBLIGAACATARLoSREoUISIToSoUEESTABLtr§ELALEYDE
oBRAS pUBLtcAS oEi'§iirnlro rrornnu,'ELIüGünrÑro -oru-ltv 

oE oBRAS pueLtcA§ ort

DrsrRrro FEDERAL, EiñÉeüreÑio 9r.óbÑ§iluóóiorye.s.pÁnÁru 
DlsrRrro FEDERAL' LAs

poLtIcAS nourMsrnÁrvAs, B¡PFS.-v..r-ir.iení¡ilÑiog 5r'r^rYreiÉnÁ 
oE oBRA PUBLICA' LAS

N.RMAS oe cor.¡srnücóióñ'oE ra no¡¡ñiá-íñÁ'cioN-puár-rcn óE LA cruDAD oE rr¡Éxrco v ru

pREsupuEsro DE EGRES,' DE LA cruoeolée'iiEiiéb, áÁñÁ ru-á¡encrcro ouE coRRESpoNDA

AL CONTRATO.

DECLARABAJoPRoTESTADEDECIR_V-ERDAD,QUEF-oRMALIZAESTEDocUMENTocoNLA
sEGURIDAD DE QUE Ñl"r'¡é'ú'ruÁn-r Lns¡551üÑX§ itércns ouEiónr"rÁu PARrE DE LA soclEDAD

MERCAN,L Se Erucu'dÑiñÑ oes*'¡peÑail"D"o ü;{'Eüplio, c¡ncó o co¡¡lsrÓu EÑ EL SERVICI.

puBLtco, Nt rnryrpóbó'- ünÑ- sro-o r¡,rir'Áárrrnóos e4nn . óese¡¿peÑRR LAS- FUNSI9NES

ANrERloREs, oe cdNiónüíono cory-ro''E§iiíiÉóróo LÑ r-oé Ániicut-os 37 DE LA LEY DE

.BRAS púst,crs oÉ'i'o]iiñtióreornnu v-ií b-iüre¡'-reoÉñri oe nespoNSABlLlDADES DE

Los sERVlDonEs pÚállcos, cAso-co'lrnnñlb]Eibb-ruinnro óÉnl ruur-o DE PLENo DEREcHo'

DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL A?iié'ULó-222S OET'.C6OIGO CIVIL VIGENTE PARA EL

DlsrRlro FEDERAL' 
= 

sus rMpuESTos, DEREcHos, ApRovECHAMtENTos Y

OUE ESTA AL CORRIENTE EN EL PAGO DI

p Ro DU cro s ne r e nr'ot'ó ?Ñ'É ióó o ié ó Fl Ñn]l c r r n o D E L D I sr R lro F E D E RAL'

QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO EL S-ITIO EN DONDESE-IU-CVRNAN A CABO LOS TRABAJOS' A

FtN DE coNStDERAn ióoós ló§-rnbtoneá'óüe rÑiÉirVe-feu eu su r'lecuctÓt'l'

HAC

F)

G)

H)

I) QUE CONOCE EL CONTENIDO-Y S*E OBLIGA A ACATAR LAS DISPOSI

" üóóuireÑióó n-er-nctoNAoos EN FoJAs ANEXAS'

TERCERA.. "LAS PARTESI' DECLARAN:

QUE MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN QUE LOS DOCUMEITOS ANEXOS AL PRESENTE' SON

pARrE INTEGRANTE DEL MlsMo v sE nnliil-ñfenbóÚq¡qo§^EN ESTE APARTADo CoMo Sl A LA

LETRA SE LE INSERTASEN, CON FUNDA¡¡CT.¡ib.LJ.¡ iL ÁáiióU[O ¿C TNICCIONES X Y X¡ DE LA LEY

oe oanes pÚeLlcns DELQlsrRlro FEQERAL

A)

4de16
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I.BASESDEcoT}zAclÓN.DELPRoGEDIMIENToDECoNTRATACIÓNPoRADJÚDlcAclÓN
DIRECTA.

2. LOS CROOUIs y/o rLANOS y/O ÉL.PROYEC1O-199E^:,FN SU CASO CORRESPONDA)

3. EL DTcTAMEN DE ADJUDtcAct-óN'óel- p-rioCgor¡¡lrNTo DE coNTRATACIÓN PoR

ADJUDICACIÓN DIRECTA.. 4. EL"c"AiAióco DE coNcEpros coN uNIDADES DE MEDtctóN, cANTIDADES..DE TRABAJO

y coRRESpoNDENcTA co¡¡ unsñóñurÁs óe coNSTRU-Ccróru oe LA ADMlNlsrnactÓt'l

. 5. EL PRoGRAMA DE r¡ecuclÓN DE Los TRABAJoS'

LEIDAS QUE FUERON LAS DECLARACIONES ANTERIORMENTE'VERTIDAS Y Urlq-VEz oUE LAS

pARTES HAN REooNcicloó §u pÉnsor.rnlróÁo y coN pLENo coNoclMlENTo DE sus ALCANCES

l-eoÁtEs, CONVTENEÑ eÑóeLiCnnSE EN los rERult'tos DE LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.

UEICICIÓI{ ríSICI DE LOS TRABAJOS: CALLE PUERTO PEÑISCO ¡IASTA LA AVENIDA GUSTAVO

ohz oRorz DE LA coLoNrA prLoro rcolEó'ñpÉlurniÉos rnptl DENTRo oel pER[urrRo

DELEGACIONAL.

SEGUNDA.. MONTO DEL CONTRATO.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PAGO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO'

SE REALICE SOBRE I-A ENSC DE PRECIOS Uru NNIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO

TERMTNADo, y euE 
",:E"ú'bnér¡¡o -por-fuóo; opsE cuBRlR A 1E! cg!rll]lT3" PoR LA

r¡ecucrór.r DE Los TRABAJos rERMrNADos, coÑ¡onuq 4.!§ NORMAS DE coNsTRucctÓr'¡ oe

lÁ-n-orrllñ§rn-¡cóñ puelrcA DE LA cluono'oe uÉxlco y LINEAMIENTOS ESTABLECIDoS EN LAs

;'A#s' ó ü óói ráólóñ-o-iii nóó lor ¡¡ i E ñró ó i c o ru rRerRc I ó ¡¡ po R ADJ u D I cac I ó ru D I R E crA.

EN CONStDERRcIÓlt A Lo ANrERloR, LAS PARTES DETERIIINAN oUE EL 1llgl!]g PoR LoS

TRABAJos oEscnlroé'ñ LA órlúéú'La pnrMERA, ES DE $802,404.s1 (ocHoclE¡lros Dos MIL

cuATRoclENTos cuATRo pEsos 9l/1oo ¡¡.1¡.) rvlAs LA cANTIDAD DE $128,384.79 (clE!I9
VEtNTtocHo MtL TREsctENToS ocHENTA Y CUAtnO PESOq 79/1oo M.N.) OUE CORR-ESPONDE AL

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CANTIDADES OUE SUMADAS DAN UN IMPORTE TOTAL DE

$930,78e.70lruovecleñrós inE¡ñiÁ MIL sETEcrENTos ocHENTA Y NUEVE PESos 70/100 M.N.).

TERcERA.- PLAzo oe e¡ecuclóN.

;

. . Delegación Álvaro Obregón 
'

Ji'iilt ura Delcgacional .

Dirección Géneral de Obras Y Desarollo Urbano
GOBTERNO 2018.

..EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LOS TRABAJ OS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, E

ofn ot-DE NovtEMBRE DE 2016, Y TERMTNARLoS EL oh eo DE NovlEMBRE DE 2016, CON UN PLAZO

DE EJECUCIÓ¡¡ OE LOS TRABAJOS DE 30 o[Rs ¡¡RTURRLES, DE CONFORMI DAD CON EL P
DE OBRA PACTADO, APROBADO PREVIAM ENTE POR LA DIRECCIÓ¡I CENENRI OE

DESARROLLO

5de16
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C¡UDAD DE MÉxlco oETECACIOML 2015 ' 2011

CUARTA.- ANT¡CIPO YFORMAS óe ntr¡OnnZngÓN DE l-OSANTICIPOS' (NO OTORGARA ANTICIPO)

,,EL óRcANo poLfTlco, No oroRGARAANTlctPo rANTo PARA EL lNlclo DE lgi-TllBAJos' coMo

PARA LA coMPRA DE MATERIALES Y Eoul;óóieruriÉüo' eon Ló-oüÉ;E¡-L-QNrnarrsrA" DEBERA

i}frbIA*.Lóé;RAir.No§EurnrEcnnESÍABLEClDAENLAcLAUSULATERcERA.

QU¡NTA.- GARANTIAS

CON FUNDAMENTo EN LoS ARTÍcÜLOS 3s FRAcclÓ{ !¡ Y.l!!li-E DE LA LEY. DE OBRAS PÚBLIcAS

DEL DtsrR¡ro FEDERAL; 34 y 35 DEL necim¡iÉÑroótil-t-ry.pE oBRAs PÚBLIcAS DEL DlsrRlro

FEDERAL, v seccdli'z-r'ói-ia§pol-¡ñóÁs rbrrnl¡¡lsrnarvAs BASES Y LINEAMIENToS EN

MATERTA DE OBRA púBLtcA, "EL cONTRAii§i;" §E Ost-lCn A GARANTIZAR EL DEBIDo Y ESTRICTo

cuMpLrMrENTo DEL ÉñióÉrui' 
-óorineio oüe ronuaLtzA ESA ACTI',DAD EMPRESARIAL'

óóñióñue Á Los étculeNres rERMlNos Y coNCEPros:

A). EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DEL PRESENTE CONTRAT9T ':-E.I-CONTRATISTA"

o'raeRA pRESENTAR A ,,EL ónCR¡¡o pOifilóO; ÚNA FIANZA POR EL 'too/o (Dt¡z PoR clENTo)

INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALON NéáCéNO_O DEL IMP-ORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS'

MATERTA DE ESrE ¡NSrRUMEN,o, n rnnúLl'óá'p-olárxcroroÁ pon rlcuun tNsrtructóN DE

FIANZAS nuronlznóÁ pÁnn oPERAR erl ra CIUDAD DE MExlco PoR LAS AUToRIDADES

HACENDARIAS FEDERALES A FAVoR oe dsEffieiñiiór,¡¡a¡¡7ÁébE LA cruDAD DE MÉxrco y

A DrsposrcróN DE ,;il?iñiAiío ñóLfilco"'-,ü'FANá oreERA'stsn PRESENTADA DENTRo coMo '

¡¡Axrrr¡o DENTRO or-io"sbiEfónéiiÁáre's sioúreNrrs A LA FECHA EN OUE "EL coNrRAflsrA"

iiliiüIc-opiÁ óE G Ñóirlcn-Có¡r oe rn Áérérun-crÓru DEL coNrRAro'

DEBERÁ DE CONTENER LAS SIGUIENTES OECLARACIONES EXPRESAS TRANSCR¡TAS EN LAS

póulzns DE FIANZAS:

eUE LA MISMA AUN CUANDO "E! ÓnClno POLÍTICO". CoNCEDA PRÓRROGA EN EL PLAZO

ESTABLECIDO PA*,i¡"iÉiii¡rÑNCON OE LóS ,NEAN¡OS A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA

ESPERA A "EL coÑiiÁrI§TA,;. §Ú VIGEÑéIA'otJÉdA-RÁ nüióruIr¡cAMENfE PRORROGADA EN

óór.rZóionNói¡ coN DIcHA PRóRRoGA o ESPERA'

LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓru TOTNI DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRNTO' NÚN

CUANDo pARrE DE ELLoS SE SuBcoNrnnieÑ óóN LA nurontáó16Ñ oE "EL ÓRGANo PoLíTlco"'

y eUE pARA CAN.ELAR LA FIANZA Senn ñeOUlStrb IToISpENSABLE LA SOLICITUD EXPRESA Y

POR ESCRITO DEL OJNECTóN CE¡IENNI- DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO

LA FIANZA GARANTIZA CUALQUIER MONTO PAGADO EN EXCESO Y QUE NO SEA REINTEGRADO A

Gu éñóaHó pollr¡co". 
,

,,EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE LA FALTA DE ENTREGA OPORTUNA DE DICHA CRnR¡¡rh EN LOS

pLAzos señnr_eooí5'su'iniéErurÁóri5í;ñió§ iÉn¡¡rruós DTFERENTES DE Lo ESTABLECIDo EN

EL PRESENTE CONTRATO, CAUSARe_AüiOnr-ÁrrcÁ¡¡e¡¡rr E! RETRASO EN LA FECHA DE Lc

ENTREGA DEL ANTrcrpo, EN EL er.¡rrr.¡oro6 ó'e'oue ;;e[ co¡rrililsrA" coNTtNUARA OBLIGADO A

INICIAR Iá OBRA EN LAS FECHAS CSTNAICIiOÑ EN LA CLAUSULA CURRTA DEL PRESENTE

CONTRATO.
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óe CONTOnMIDAD CON tO olSPueSTO EN el-lnrícuLo's8'DE ul l-EY de OBRAS pÚaLtC¡S Oer

- ci. PARA GARANTIZAR LA REPARAqtÓrl tOlat DE LOS onÑos-v PERJUICIOS OUE SE LLEGARAN A

ocASroNAR A rERcERos EN.sus pÉiii-oñÁ§-iró arenes,-';ÉL=cg!!n1T¡sto" oeaeRA

'RESENTAR 
A ,EL aÉ-iinó p-or-¡ióó.-ñn-éiirÁ¡¡irn rón:qr.rÁ suMA nsEcúnRon ulrutuR oEl

2oo/o (vEtNTE poR clENrol _oer-r'49N19rb¿ib'tjÑinÁrot[.lcuuvENDo 
EL IMPUESTo AL vALoR

AGREGADO, y HASTA pOR EL rOOy" (c¡eÑ:pbá-cieÑrgl DEt. MONTO TOTAL DEL CONTRATO' A

rnqvÉs oe póuz.q DE RESPONSffiILIóÁd clvlr- QUE'cUtsRA o¡ÑoS A TERcERoS EN SUS

'ERSONAS 
y/o BIENES, EXpEDIDA pOn lr'íéi-]rüól<iN ÑÁóloNAL AUTORIZADA PARA EL EFECTO',' LA

póuzn DE RESpoNSABILIDAD clv,,- ogáÉñl-élri pni-seÑrnoÁ orÑino DE Los ctruco olRs

HAarLrs posrERroRES A LA FrRMA oáf pnrseNTE coNTRÁio, prrsurn.euE DEBEnA esrRR

vrcENTE DESDE el ofn DE rNrcro oe r_os rnÁbÁ¡ogv HASTA rn *irüiñncróru v vrnrRcRcrót'r oE

Los MrsMos o =*íÉhi'sii]b"rÁdcréñ'ó'fl:¿iéió;ñó 
por-íiico;', ,ARA cuBRrR oRños R

TERcERoS EN SUS PERSoNAS Y/o BIENES-, coÑsroenn\Dg. LOS Slflos DE!99.T-RIBAJoS Y LAS

AFECTACToNES PosIBLES QUE sr pnEse-ruinnÁ[ pón io ouE "Eu bo¡lrRltlsrA" GARANTIZA su

ABSoLUTA nesporuóÁatLtoeo oe u nEÉnáÁói<iry iqf+:flos oRÑos Y PERJUlclos ouE sE

uecnnÁN a ocesrb-ruÁ{Áiencenos er.r'sü pEÁsorun o TNHERENTES A LOS TRABAJ.S oBJETOS

DEL pRESENTE CoNrRAro, DE coxronvtóÁoéoÑr-o olspuEdTó iÑ EirnrícuLo 47 pÁnRlro

Ú[iIr,IO OE LA LEY DE OBRAS PÚEL¡CIS DEL DISTRITO FEDERAL'

"EL CONTRATISTA' ACEPTA QUE EN LOS CASOS DE EXISTIR: DIFERIMIENTOS'

REPROGRAMAC|oNES dÑ-ü' rrcnÁ oe 
-ienüiruncléÑ qe Los TRABAJoS Y/o coNVENlos

MoDrFrcAroRros ADTcToNALES EN MoNro Y PLüó,'óñLnl nná§qryt|l-qlry:q PF 
LA pÓlrz'q

DE REspoNsreru¡oró'órúi orrurno or r_o's'd*t6 óÁsuaarLrs posrERroRES A LA F,RMA DEL

TNSTRUMENTo JURtDtco, MTSMA oue oEáE-nÁ esinn VIGENTE DESDE rl ofe SIGUIENTE A LA

FE.HA DE TERMTNAcTóN oE Los TRABAJos'ciñr'crruÁL¡¡Eure pncrÁoós v unsrn rR renurruRcró¡r

y VER,F.CACtóN DE r-OS r-nnan.Jos pecrnoóS iÑ LóS DIFERIMIENTOS, REPROGRAMACIONES' Y/O

coNVENros MoDrFrcAToRros ADrcroruer-eéleliEnn 5Ársrnccioñóriel óRctt'¡o poLlTtco",

OUE CUBRA DAÑOS A TERCEROS EU SUI'P?i{SOÑNS Y/O BIENES' POR EL 20% DEL MONTO

DEL(LOS) coNver.r,oló; üüFtcÁioñro1s¡lolcro-rüies coBRESPONDIENTE(S) INCLUYENDo EL

t.v.A.

UI PÓUZI DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y EN SU CASO SU EI{DOSO SENAN LI'BERADAS PREVIA

soLtctruD pon escálió i oE cor.rronulolb expnrsn DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y

DESARRoLLo ,*ro*d'bÉr O"nLirló'1,óLfiióo Alülr'ltsrnnrvo EN AlvnRo oenecÓN'

EL OTORGAMIENTo DE LAS CRnRrurfnS SeÑnmOnS EN 
-19.S 

INCISOS- 4' B^^Y C' OrseRAr'l

ApEGARSE, SUJETARSE y AJUSTARSa n ms-ü§i'óícróruEs coÑsroÑnoAs EN los RRrlcuLoS s5

y 118 DE LA LEy rEoeñel óe t¡¡srtrUClOrueS óe-r¡ANzAS, sS rRlCClÓN 1l Y lll; 36 DE LA LEY DE

oBRAS pueLlces oei'-olsrñ¡ro reoemll-ú\ fi oeu 1gg-¡AMENro 
DE LA LEY DE oBRAS

púeucrs oeu orsrn]rio rlornnr_; seccr-oN-ir'oÉ-ús polfr¡ces ADMTNTSTRATTVAS BASES Y

LtNEAMlENros EN ,iri*''ió="'&?A ;ÚBLlóh i ¡6o,ls¡,3e¿,g65'366 Y 367 DEL cÓolco FlscAL DE

DEL DtsrRlro FEDERAL, EN Lo co¡louceÑia ÁéitoM'ó' r-ns-heclAs oe cRRAcTER GENERAL

eARA HAcER EFEcrtvAS lás FIANZAS e raüó-ri o. -ttliyt*l:l¡nctÓu 
pÚaLlcR DE LA cluDAD DE

MÉxtco y EN LoS OuE Ño sr oporucnru n ra iÉióáosnns pÚsLlces DEL DlSTRlro FEDERAL'

SEXTA.. FORMA DE PAGOS.

"LAS PARTE§" CONVIENEN
POR UNIDAD DE CONCEPTO

OUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. SE PAGUEN

DE TRABAJO TERMINADO; CONFORME A LOS PRECIOS UNITARIO

LOS CONCEPTOS DE TRABAJO TERMI NADOS DE ACUER DO A LAS NORMAS DE CONSTRUCC

LA ADMINISTNRCIÓ¡I p[rsucR DE LA CIUDAD OE IT'IEXICO Y PROGRAMA DE EJECUCIÓU OE

TRABAJOS PACTADOS DE SU PROPUESTA ecoNóutce, ouE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE

CONTRATO, MEDIANTE LA FoRMUT-ActóN or ESTIMACIONES QU

MENSUALES A PARTIR DEL DIA EN QUE INICIEN LOS TRABAJOS,

POR "EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓru OU
GUIENTES A LA FECHA

r nanncnnAN PERloDos MAXIMos
LAS CUALES SENAru PRESENTADAS
e-oe§lcrlá "eu óRGlllo PoLíTlco"

DENTRO DE LOS CUATRO xÁelles st

7de16
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' ,.r'ro.,oNES, PUDIENDo sER-E.ry^:gc4so.l+-?l+^T-Y^:L Úlrtmo oír or cADA wIES' coN

ExcEpcroN oE .o esir¡¡AcroN rrrur_o,1]diúVnEóun olqgnr-r dÉáÁ ri oa ¡ISUE FINALTCEN

Los.rRABAJos oaJEro DEL pRESENlltóffiÁió, ÁL--errcióü5 Ésir¡¡Ácro-rues oEeenAN ln

AcoMpAñAoos ,="üñóóúrr1=-ñrÁcroñ"oüL' Áóheórrc _r-n-pñotróENclA 
D.F-su PAGo: LA

RESIDENctn oe ou-Rí irín-uláhÁ in nrvisibi-v'nu1-o5¡41'crOÑ deG-s Esrr¡¡nGloNES' DENTRo

DELoSctNcoonélilniiiir.ssiculerlresASUPRESENTAGloN.
LA SIGUIENTE

LASDIFERENCIASTÉcxtcnso!!.]'IETCASPENDIENTESISFINCoRPoRARANEN
ESlMActóN, slN ni*aÁdiá rr- prálooo"r'¡pliiuó'r"lErysÚ4¡,3oÉiiÁé oE Los GENERADoRES ouE'

coRREspoNoaru Áü LÉiin¡ncrou, o_rq6ffioii;,,ilóÁii coñ'ru"¡"ñítcur-ó12 rERcEn pÁnRAFo DE

ñilVóió-ánÁé i'iblCÁ§ oer- orsrnrro FEDERAL'

LASESTIMACIoNESsenAuPAG4P4SENUNplnzo-:}^?MAYoRAVEINTE-oIRsHAstl.Es
posrERroRrs e un FE.HA EN ouE-LAS riu'arÉrie nu¡-onrzeoci'üÉisioeñ-cín.g¡ supeRvrsró¡¡,

DE CoNFoRMIDAD corl r-o .rror,-..,od;Ñ'El;áif;Úlósiifinnro secu¡rDo DE LA LEY DE

óeñis'iúealcÁ§ oer- DlsrRlro FEDERAL'

LADIRECCIÓNoeoBRAS,SlT^lR^urutcnAg]9.llPAD^RESPoNSABLEDEt.RI¡¡rrcnRctÓt.¡,
nevrsrór.l y nuroáráctótt oe ¡g9-r¡riiiiód ñiÁriáoos ñüÉ'ÑrEéne¡ r-ns ESrlMAcroNEs

oBJEro orl pnEsENrE coNrRAro--Éól1cj- oÚE 4- o]ñEicrbÑ iÉCt'rrcn' soLo SERA

. RESPoNSAaLE oEL ñAMITE NON,IIN,STNNTJVO óÉT PAGO OT ü§TáTIMACIONES FORMULADAS Y

AUT.RTZADAS pon el ÁRen nespñln'allbr r-os rn-nln]ós oBJETo DEL 
'RESENTE

CoNrnaro.

rnRrAn¡oosEDEPAGoSENEXCESoQUE.HAYAco'BE499.I,REclBlDo,.ELC-o|.¡JSATISTA"ESTE
oraERA nsxrccnnñ Ál'el ó]1ea¡-o e,giiiiió'; *§qdrtqÁrieé pÁonDAS EN-ExcESo MAS Los

|NTERESES coRRESpoNDlENrES qlEjAguEHóó o - q§i4P1Éórric EÑ el ¡nricu-Lo 55 pÁRR¡ro

SEGUNDo DE LA Lev oe oBRAs eUP¡ró-ad-óei brsiñrro r!óeñÑ, QUE ESTABLECE QUE Los

PAGoSouennyÁREClBlDo.:EL^^99i,íñAí-siñ;-Ébi¡.oiáiü-háÑÍecnnnr-oS,MASLoS
TNTERESES connespor.rDrENrEs,qg¡1rtiiüH Á'úñn-insn o-u-r srnÁlcunu A LA ESTABLECIDA

poR LA LEy oE l*éáEsos DEL oq1ryp"iüb?üi,:ery ros^cisbé-ór pRÓRRocn PARA EL PAGo

oecnEotrosrtsónlrs'LoScAR.Gos"sr-óILcÚrnánÑsoijñÉrn§cÁr'rrrono-E-sPAGADASEN
ExcESo eru cnon-Cnso, y s_E c_o1,1t^,5oÉiN"eón o¡§-qnEÑrjÁruobesoE u rEcHA DEL PAGo

HASrA LA FECHA EN euE sE poNGAN ?'rtb'rrüÁrtreñir Les'ólñiiólors Á orsposrcróN DE "EL

óncl¡lo PoLírco".

EL PORCENTAJE DE INTERESES-POR-APLICAN SENA EI.QUE RESULTE DE APLICAR EI- íNOICC

SEñALADo EN EL c.P.P. (cosro eoncáÑrtÁi iñórleolol evmioo óÁoÁ ¡'rrs PoR EL BANco DE

rvlexlco.

NO SE CONSTDERARA pROO EN_EX^C-E_s.o cuANDO LAS DtF€REligltq.g-uE RESULTEN A CARGO DE

,.EL coNrRAlsrÁljé;ÁÑ coMÉrr.¡snoÁs rÑ LA rsrtuRctÓru SiGUIENTE'

EN CA§o CoNTRARIO "EL !9.I-T.¡t-lflsrA" ACEPTA Y ElIl DE ACUERDO EN OUE SE

EieóiüX Li;iiliil óe Ct}vlpunnrENro o DE vrclos ocuLros'

sEplMA.- l-loulolctÓN Y FlNlQUlro DE LA oBRA

..EL CONTRATISTA"
LOS TRABAJOS QUE
DENTRO DE VEINTE
clÁusuul
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- 
TERMtNACTóru oe Los MrsMos.coNFoRME A LAS coND-tg!-o.ryEs rs.rnalectoAS,-qF ooNFoRMIDAD

coN Lo orsrursr'o-üñ'Éi'ÁñiéüLóbl'llElA'tw#?jÉir1§ñue-arcrs 
oer- orbrntto TEDERAL' 

'

OS TRABAJOS TU LOS TÉRMINOS DEL' uNA vEz QUE sE HAYA corysrATA^Do-!A ren¡¡lxnctéN-qE!
,ARRAF. ANrERroR, "Eu óncrHg n{iir-ici;;'ió-ñiARÁ-coñ uñ Fr-nzo No MAyoR A rREtNrA

. ofrs ¡rÁertes eARA PRoceo=* o s-u *iUiiérCix riél-ilY.:ói¡Ñit e-i-[iya¡laHlrer'rro DEr= AcrA

coRRESpoNote¡¡rd, er--cÑcluln olcrb Fuzo sll'l'oue "Et 6nclÑo Potlilco" HAYA REclBlDo

LoS TRABAJos, iéTos se rcuo-nAN'Éoñ nrclaloos, oÚeoÁruoo Los TRASRJoS BAJo SU

RES,,NSABTLTDAD, srN pERJUrcro oi 'pÉciceóen co¡r pó§lÉiilóárono A LA 
'reurDnc¡ór't 

y

FINIQUITO DEL CONTRATO.

LA LreurDAcrór.¡ oE-LA 9BRA luB-L!_qA A euE sE R_EaERE EL ARTlcuLo 2- FRAcctÓN xl orl
REGLAMENT. DE LA LEy oE oaRAs, púeúr'cÁé .oEL orsrnrro rE-oránl, oEernA. EFECTUARSE EN

uN pERroDo euE No ExcEDA oe cre¡íóiié'Éíeiles-c_osrrnróiEs A LA FE.HA DE REcEpcloN

DE Los rRABAJos, PARA Lo cuni;íu- iiiiéañó pourióó" NorFrcAnA coN LA DEBTDA

iÑr,lYüi rBÑ"ñ-óó ñ rnni r srn pARA Lo s E F Ecro s P Ro c E D E N r ES

DENoLLEGARAUNAtloutoRctÓr.t_ACoRDADAENTRELASPARTES,..ELÓR-ea¡loPoLlflco''
pRocEDERA A CERRAR LA coNrABíiio-Áo pón 1o oy-e nnce A IMPoRTES DE PAGo PoR

coNcEpros DE TRABAJO EJECUTADO§'ó'e?oÑinn-ro.1q1on*§ oE PAGo PoR coNcEPros DE

TRABAJos ExrRAoRDlNARlos, vnnlicidxÉé 
'ijÉ 

nnqgnaünciO¡¡ suRGlDAs EN su cASo'

MoDrFrcAcroNES A rMpoRrES pon priÉb'ísóruEé e* cn^¡rioÁoEs DE .BRA EJECUTADAS' 
'ARA

DETERMINAR EL SALDO A FAVOR Oe qüir.r cónnrsporuon ó'pón olirRENClAS DE IMPORTES DE

, ESIMAcIoNES ENTREGADAS Y r-os¡rlülrño§-o.UqnR.ryó¡rÑ r-os NUMERo! qENERADoRES Y

Los TRABAJoS coMpRoMEIDoscoN ;Üs úilRlÁcioÑes y Áiü§iEs rróRlrs¡enulzADos' EN EL

ouE sE HaRA¡r cóÑbrÁc ros cn¿o-lro§Á ÉÁvón yL¡l cor{iáÁ oue nesur--reN.PARA CADA uNo

DE ELLos, DESCR|BIENDo rl-co¡lóÉáió 
-clrlrnnr- qÜ;"irs-oro oRIGEN Y EL sALDo

.RESULTANTT, nEsERvANDoSE "eu Onéii'róiolirióo" EL DERE6H9 DE RECLAMAR'

LAS PARTES OeaEnAN ELABORAR^DENTRO oe vElt'¡te.oíeS HÁAlLeS POSTERIORES A LA FECHA

DE LA urouroRcróru, EL FtNrouI_q ;;'ü óánn i;ú-artón Á oÚe-ér nrrrrnq EL ARrrcuLo 2

FRACCIóN Vt DEL REGLAMENTo DE LA irlbáóaüs pÚal-lcns DEL DISTRITo FEDERAL'

SIPARAestTTERuINoNoSEH4PRESENTADoAFINIQUITAR..ELCoNTRATISTA'',..E1'Ónclt.lo
POLíTICO,'' OEAERA REQUERIR 

'O-*=E§b.*ñO";.;EL--CóÑiNÁT-IS'I'' 
OUE 9E PRESENTE A

FtNlQUtrAR. uNA vEz NorlFlcADo o-raio;MÉNir "e¡-991íir'ÁirdiÁ'1'-s^e iEuonAu vet¡¡re oírs

H^erues ,ARA ouE sE 
'RESENTT 

v rLñiáüriE,'iñnuscunnióó'rr F'uüó, "ru ónca¡¡o poLírtco"

- FlNteulrnnA in'-ós-RA pUárlca ulrüiinnlMENTE,-D-E-ncÚeioo A LAS MoDALIDADES oUE

MAROUE LA LEy oe oenas pÚaulcasÉtiiiii-rnrróieoenal EN SU lnrícut-o sz'

OCTAVA.. MODIFICACIONES DE PLAZO Y/O MONTO:

CUANDO POR CUALQUIER CAUSA.NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISIry:'. !F I.UFRE 
IMPOSIBLE A

Esrr urvRR A CABO LOS TRABAJOS OiÑr-nó órr er-nzo qsrjpuLnoo rN m cuÁusuLA TERCERA

DEL 
'RESENTE 

coNrRAro, sor-rcmip7'ópóñruxavlEryIE V pon-EscRlro !{pnónRocR our

ooNSIDERE NEcESARIA, expnEsn¡¡oó"rbé üojvos-Ery-quE ÁpóiÁéÚ soLlclruD' "EL ÓRGANo

polírco. nrsolvrRA soBRE m ¡usírFlcÁóiéÑY pnoceorrlcrÁoe LA pRÓnnoGA EN su cAso'

SI LOS TRABAJOS NO PUDIERAN.EJ.E.C.UTARSE DENTRO DEL PLAZO

r M F urABLEs A r EL c"oÑr-nliiéiÁ'l 
-e-srr'io ÑÁ s out c trnn' rnrú s t EN

ÜÉTifVó áRA'IEL éÉGAÑO POTÍTICO" CONCEDERLA O NEGARLA'

señnuoo POR CAUSAS
pnóRnooR, PERo

EN CASO DE NEGARLA, poonA ExlclR A "EL CONTRAT¡STA" EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,

onoeuA¡loole QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS FIN DE QUE LOS TRABAJOS

onA RESCINDIR EL CONTRAT
CUARTA.

CONCLUYAN
EN I.A
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:'rana.s Y FxPtlclrAs sr- PoonA¡l
LAS MoDtFtcAcloNES e¡l ruourb Y PLAZ. o p'on nnzo¡tEs FUNDADAS Y EXPLIcITAS

LLEVAR A cABo ueolaiiiü'óóÑveruios; rni óóü'ó Ló óispor'rr rl nnrícut-o 56 DE LA LEY DE

6BRAS púeulcrs oeü'óiiiruiO reoenru, óeéERürÑbo uo esircuEC¡oo EN LA secctÓ¡t lo oe

l-rs pouÍrrcas rorrrrru-l§iu*iiñé BASESI tirueÁrtlreNro EN MATERIA DE oBRA PUBLIcA' 
-

NOVENA.. DE LA PROPIEDAD DE LOS TRABAJ.OS.

DE PUBLICACiOTTS, INFORMES'
, "EL .COi¡TRATISTAi', SE OBLIGA A NO DIVULGAR POR l4EDlg
coNFERENctAS o DE cuALQUIER orna róñúX, ios óaros- Y REsuLrADg§-o-?rgYDos DE Los

TRABAJoS oBJETo DEL pRESENTE co¡¡rñÁió,"s1Ñ ue nt¡r-o¡3nctÓ¡t ExpRrsA Y PoR EScRlTo

DE "EL ÓnoeNo poiñlco;lÍóonvez ou,i.Lós-onrbs y RESULTADoS oUE SE oBTENGAN SoN

pñopreono exclustVn DE ESTA ulrt¡¡R'

AD/DGOOUl071l16

ASIMISMO, SE OBLIGA "EL CONTRATIST^A" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS, rlsrcRs o

MORALES, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS,
POR TRABAJOS EJECUTADOS Q

oÉclutt.- REPRESENTANTE DE'EL coNTRATlsrA"'

,EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A PROPORCIONAR LOS RECURSOS HUMANOS (PERSONAL)

NECESARTOS pARA r-i?¡róÚcrOr.r or r-o§rñnaÁ¡os oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo' ASI

coMo, A INSTALAR'n¡tJalpnonMENrE Ár iÑióió DE-!9§.rRABAJos, EN EL Slrlo DE LA

nEtgzRClóN DE LOS M¡SMOS, n Ur.¡ neS'pO¡liÁálf PERMANENTE SIENDO ESTE EL C' JOSE

TORRES GARctA, CoN PROFESIÓ¡,1 Or l¡¡éeÑieáO clvlL, CON óÉOUU PROFESIONRT- NÚuERo

üfiaü dü.¿Ñ.G'EñA du nepngseNrnxre ÍECrurCó, EL CUAL TIENE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE

PARA TOMAR DECTSIONES EN TODO LO nÉürivo'AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO' "EL

óRelNo pOLfTtcO,, SE ñrSrnvÁ rr- OeneáüO OL SU nCrprRClÓl'l, EL CUAL poonA EJERCER EN

CUALOUIER TIEMPO.

oÉc¡¡¡a PRIMERA.- RESPoNSABILIDAD DE "EL coNTRATlsrA"'

..ELGoNTRATISTA,,,SEoBLIGAAREALIZARLoSTRABAJoSoBJEToDELPRESENTECoNTRATo
CONFORME A LoS ren¡¡lÑOs esraslÉóiDo§ Y EspEclFlCADoS EN SUS PRESUPUESToS

APROBADOS Y UnS r.roñ¡¡As DE COr'¡srnudcréÑ oe LA ADMlNlsTnnctÓt'¡ PUBLICA DE LA CIUDAD

oe uÉxlco. euE LA e¡rcuctóN or olcnós1ÁÁan.Jos sr egóiijrÑ Á LA -rgrlt!-.s¡rlsrRcclÓ¡t
DE,EL óncl¡lo poLlTlco,i, AStCoMo, n §üabÁÑÁni-óRSU cJENTAY RIESGo DE LoS DEFEcToS

Y OMISIONES O MAI.A CALIDAD DE LOS UIST'T_OS Y RESPONDER DE I'OS OAÑOS Y PERJUICIOS OUE

poR INoBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE sü pÁnre llecueu n óÁü§nn Á;eL Óncl¡¡o potfTlco"

O A TERCEROS EN LOS TERMTNOS DEL CoÑnÁiO RESPECTIVo v oel CÓolCO CIVIL DEL DISTRITO

FEDERAL, EN cuyo óXsó'sÉ'ilÁñl eFecÍrVn'üidrá-oE RESpoNSABtLtDAD clvlL QUE CUBRA

DAñOS A TERcEROS EN SUS pensOÑeS Y/O BIENES, ORnn¡lrlR OTORGADA PARA EL

cuMpLrMrENTo DEL coNTRATo o En su óÁéo ü cRRnurh DE DEFEcros y vlctos oculTos

óÚE NESUr-TAREN OiIOS TRABAJOS NENIá-OOS, HASTA POR,EL MONTO TOTAL DE LA MISMA'

DE tcUAL FORMA SE OBLIGA A CUMPLIR, CON IAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRAS pÚAUCnS

DEL DISTRITO FEDERAL, REGI-AMENTO Oeü r-ei Or OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y

óEr¡Á§oi§posrcloÑÉ§LeéÁres, recN lcAS Y ADM lNlsrRArlvAS APLIcABLES'

coMo, LOS DERECHOS DE
AMPARA ESTE
potflco".

CONTRATO

,.EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE EL CONTRATO Y SUS ANEXOS DE OBRA, ASf COMO, LA

DE OBRA SON LOS INSTRUMENTOS QUE VI NCULAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS

OBLIGACIONES, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO eru Et nRtlcul-o

COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES
SIN PREVIA RPROSNCIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL

oBRAS púeucns DEL Dl ITO FEDERAL.
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oÉitrvll secÜt¡ol.- RELAcIbNES LABoRALES'

..EL CoNTRATISTA,, coMo PATRÓN DELP-ERSoNAL QUE 9.9u^ll PARA EJECUTAR LoS TRABAJoS

MATERTA DEL 
'RESENTE 

coNTRATo, SEdÁ- Ei üNlóó RESP.NSABLE DE LAS oBLlGAcloNES

DERT,ADAS DE LAS orsi;ósrcióñes r-rcnr-e§'vi-qüÁi óno=ñn¡¡rer.¡ros EN MATERTA DE TRABAJ'

POR LO MISMO, "EL. CONTRATISTAI: 9SIVIENE EN RESPONDER DE TODAS Y CADA UNA DE LAS

RECLAMACToNES ouE sus TRABAJADoRES É-Reteñfe* EN s_u corurnn o EN coNTRA DE "EL

ónClNO poLÍTlco,,,tN nel-nctO¡ Co-ry-r-ób.rHcenJos DE 9BRA DERIVAD9S DEL PRESENTE

coNrRAro,.lse*A*o6H;óü-CÉsió*s"n"B'ír-róÁó;-"*éñcmoPoLírlco"'

oÉclull TERCERA:- PENAS coNVENcIoNALES Y sANcloNES'

coN FUNDAMENT. EN EL eR¡fcur-o ¿s rRacclóN vl DE LA LEY DE 9ERAP.Úeulcns oeL

DtSTRtTo FEDERAL v eu lnricul-o ss.ráÁác-léÑ ü. oe¡- neouuexTo DE LA LEY DE oBRAS'

ptlaucls DEL DrsrRrro FEDERAL, ,.rl oniñ-xó-póiinco" =éTABLE.E 
LAS srcurENTES pENAs y

SANCIONES:

LAS PARTES ESTABLECET't oE corrlut'l AcuERDO LAS SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:

St ,EL CONTRATISTA' NO lNlClA LA OBRA EN LOS rÉnurrugS SEÑaUoOS Et'l CI-AUSUuA TERcERA

DE ESrE coNrRArg Éón cÁÚsns rrr/l¡_urár?§n Él n/ltstvto. se ur nputcnnA ut'¡R sRNctÓN oe

o.2o% poR cror or¡'n-ÁiüáÁi oe ÁinrsE, éÁióürnÑrjós-É éóanr EL MoNro rorAl DE ESrE

coNrRAro, LA cuAL'#tL;PL-aÁñÁ ÉÑ re Énirt'lrne rsl¡¡RclÓ¡¡

St ,.EL CoNTRATISTA'SE NEGARE INJUSTIFICADAMENTEA EJECUTAR UNA O VARIAS ÓnOfnfS Or

TRABAJo RELACtoNAoÁ§ CóÑ EL ALcANCE iÉcÑiCó be su coruinÁro, u slt'lclÓt'l seRÁ pon eu

rMpoRfE rorAL o'í^ii"60HÁi¡-iíri'cb'¡l-slüúioÁ, connrspoNDrENrÉ A LA FTAN,A DE

CUMPLIMIENTO.

Sl ..EL CoNTRATISTA,, No EJECUTA LoS TRABAJoS CoNFoRME A LAS ESPECIFICACIoNES

RESpEclvAS, sE rilrcÑóEnl óuE r-oi riiÁaÁJos 4éf e4curADos sE TENDRA PoR No

EJEcurADos, srN nÉiniáücroñ nlóúNe, ÉN'iüvo óÁso-'eu óno¡r.¡o poLlrco" oRDENARA LA

nepRRRclóN o REPoslclÓN lNMEDnre co]'l'c1-Cco Á;eu coNTRATlsrA" Y EL cosro ouE ESTE

REPRESENTE OeeERA SER CUB|ERTO póh'edie'-oe¡nND9_4 SALVO LOS DERECHOS DE "EL

ónce¡¡o poLlTtco" PARA ExlGlR ru pnc-ó'biüé'cÑhonors No CUBIERTAS' UNA vEz QUE SE

nnénru EFEcrlvAS LAs GARANTIRs cousrlrulDAs'

GOBIEPNO DELEGACloNAT 2015 .2018

AD/DGOEU IO71I16

MONTO DEL CONTRATO.
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CUANDO "EL CONTRATISTA" INCU RRA EN LA EJECUCIÓN OETICIENTE POR LO QUE HACE A LA

CALIDAD DE LOS TRABA'OS, SE LE IMPON DRAN SANCIONES QUE CONSISTIRAN EN LO SIGUIENTE:

PARA OBRA EJECUTADA DEFICI
LA SUPERVISIÓN

ENTEMENTE CON RELAC IÓN A LA CALIDAD ESTABLECIDA EN EL

PROYECTO, CONSULTARA COT.I "EL óRctNo PoLlTtco" A EFEcro DE

CONSIDERAR, I.A PERMANENCIA DE DIC HA OBRA SIN QUE AFECTE EL COMPORTAMIENTO DEL BIEN,

BJETIVOS PARA LA QUE FUE CREADA LA OBRA'NI PONGA EN RIESG
EN CUYO CASO SE
CALIDAD ENTRE LO COMPROM ETIDO Y LO PROPORC ToNADO MULTTPLICADO POR DOS (2).

PARA ELEMENTOS DE LA OBRA EJECUTADOS DEFICIENTEMENTE EN LA QUE SE DICTAMINA
PARTE DE "EL ÓNCIruO POLITICO" QUE NO ES FACTIBLE SU PERMANENCIA EN LA OBRA,

CoNTRATISTA" TENDRA QUE DEMoLER PoR SU CUENTA Y RIESGO LOS ELEMENTOS
EJECUTADOS Y REPONERLOS DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y AL PROYECTO,
PRocEDIENDo "EL ÓRcI¡Io PoLfTIco'' A RETENER UN IMPORTE IGUAL AL ESTIMADO POR

DEMOLICIÓN Y RETIRO DE
ENTERA SATISFACCIÓN DE "

MATERIAL DEFICIENTE
ónclto PoLÍrco"
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MAS EL EQUIVALENTE A LA REPOSICIÓN, A
EN CASO DE NO REALIZAR LA DEMOLICIÓN Y
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..EL ÓRGANO POLíTICO'.VERIFICARA PERIÓDICAMENTE SI LOS TRABAJO-S.qB^J.ET-g DEL PRESENTE '

cb"'riiüíó';E á§iÁÑ E¡ÉcuinÑoci podi;et CoNrRArrsrA" DE ACUERDo co¡ F!1R99R1141?F
oBRA coMpRoMErróo i S cólr¡o coNSECUENcra DE.LA vERlFlcAclóN sE oBSERVA ouE EL

i-M;éilii'éE t,q'óann REALMENTE e¡ecúrnoa ES MENoR'EN rÉRMtNos ABSoLUros, ouE EL

, rMpoRrE DE Lo our beaO elecÚrÁns=, '.1 éncn'¡-o 19¡fnco'1¡-E11N.DF4. EL ,2'a0% 
DE LA

DtFERENctA DE DlcHos TMpSRTES el us.'rsiilraÁCloñes oeL pERIoDo DE LA EvALUACIóN MES

Á'M§sE'iÁRA Lc VádiÉicÁóioñ i Eñ brcHAS ESrMAcror.rES sE AGREGARAN Los TMPoRTES

coRRESpoNDTENTES A Los ADEI-ANTós o ATRASos RELATtvos coN RESPECTO A LA

ÉüÁi_üntréñ-rjÉL'ures rNMEDrAro nNlr-nrod. EsiE pnocEDtMrENro sE APL1CARA nasre el
ientrl¡lO DEL pLAZO DE EJECUCIóru SeÑRUOO EN EL CONTRATO O CONVENIO

PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRAT¡STA'' EN LA

ENTREGA DE LA 9BRA EN LoS PLAzoS esiÁaaeóloos, t-n PENA oUE 9E 4?^LI-CARA qrnA DEL2'0o/o

piiR'¿;ó;-o¡ri -ñÁruRAL DE ArRAso, cALcuLANDosE soBRE EL MoNro rorAl DE Los

TRABAJos No EJEcurADos, No sE cnñóEre[Áñ-LA§ oANTIDADES ouE PoR RETENCIóN

MENSUAL se Hnvn*Éi[¿TÚÁbó,;pircnÑoor¡s A "EL coNrRAr¡srA" coMo se¡¡clÓt'1.

st poR LA MAGNITuD DEL ATRASo E¡! t-A e¡rcucló¡l DE LA oBRA PoR CAUSA IMPUTABLE A "EL

coNTRATlsrA", "ei -Onénñó - poitrico" DETERMTNA LA Rrsclstóru DEL coNTRATo. sE

pRoceoenA oE ecúEñóÜtb-ru L,itüüsuu oeCiüÁ curnrÁ E_ry c-u-Ig..%iq.sE Rpt-rcnRA

coMo pENA coNveñctorut ELz.oo% DE LAS RETENCToNES coRRESPoNDIENTES AL IMPORTE DE

Los TRABAJos No ÉllCüüóós-§EñÁrnoós EN EL pARnRro ANrERtoR, ADEMAS DE Lo QUE

coRRESpoNon ponüñÁiúÁcroñ óÉ1ó§ óño§ CoRRESpoNDTENTES A LA AFECTRoIóru pon

EL TtEMpo DE REtNtcto DE LoS TRABAJo§, et- otrrnrrucnl DEL'SoqEEcoq1g^ qry.Los PREclos

DE Los TRABAJos FALTANTES DE EJECUTAn y r-q RECoNTRATnctótt DEL NUEVO coNTRATlsrA' sl

LA FtANzA DE 6ARANJ6 pnnÁ El curt¿pllrr¡rENTo DEL coNTRATo No FqEryA suF.lclENTE PARA

cuBRrR LA pENALtzAAóñ';¿übóñr-ndlsiÁ;;sÉóáucAA cuBRlR LA DIFERENcIAA "ELóRG4I9
póIíTICóJ ¡¡ÉoInruTT CHEQUE CERTIFIcADo o DE CAJA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS,

rgsoREnfR DEL G.D.F.

..EL CONTRATISTA" OEATNA PRESENTAR IáS ESTIMACIONF^S RESPETANDO LAS FECHAS DE

cónrirr¡noÁs eN el coNTRATo, DE No HAcERLo s-E LE APLIcARA LA.PENA coNVENCIONAL DEL

2.oo% REsppcro el n¡oNTo rorÁL DE LA eslultcró¡¡, y sE ApLtcnRÁ pon CADA PERloDo QUE
;LI ConrneTlsTA" oMtTA EN [A PRESENTACIóN DE LAS ESTIMACIONES.

AStMtsMo, EN cASo DE ouE ,,EL óRGANo poLíTtco" DEcIDA LA coNTRATRcIÓru DE SUPERMSIÓN

ExTERNA, penn r-uevÁf I cneo rn vroir,qÑóiÁ y EJecÚclóN conREcrA DE Los TRABAJoS

oBJETo oel pnesÉñig co¡rrnATo, y EN EL supuEsTo DE QUE "EL coNTRATlsrA" No

coNCLUYA LA oBRA PoR cAUSAS IMPUTABLCS A EI, EN LA FECHA PACTADA Y ELLO INCREMENTE

Los cosros oE supEñvisloñ exrEnNA, Los MtsMos senAru TRASLADADOS A "EL coNTRATlsrA"
COMO PENA CONVENCIONAL.
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SI *EL CONTRATISTA'' 
-NO LEVANTA O RETIRA LOS ESCO]T

66ID¡ANAMENTE DURANTE EL PRo-c-ESo oi"üÉie-{utrO¡.9.r üóanÁ'-l-o-c-uA!sE vERIFI6ARA

MENSUAT_MENrE, se"t'e-ñiieñ-onr 
-uíi 

TMpóññ- *q+_. o-ó.sb'x 
-ol' Lr- 'esrrMrcrót'r

CORRESPONDIENTE ÁUr'rES O NIICSCS Eru.lbUü.Nó éE TTryI NEALIZADO LA LIMPIEZA' IMPORTE

QUE sE RETNTEGRAiI EÑ"'; ;;_;Úaóró,i-D; ávó.penrooo sE HAYA HEcHo LA LTMPTE,A

cóñngspouDtENTE UNA vEz vERlFlcADo

sr FTNALTZA LA oBRA y No RETTRA ESco-MBRos y EourpoNo^urtLlzABlF t\IF-s^é^E^$ ENTREGA-

Recepctó¡1, sE LE oesco¡¡ranÁ u¡¡ lr',rpoáiÉÉóu'iüiüeÑre-r g'so"r DEL MoNro coNrRArADo Y

Sl ,EL óRc¡.¡o por-ffl-c-Ñ'iÚür=nÁ oue pncÁñ rt Árino, SF-CARGARA A "EL coNTRArlsrA" Lo

áUE "E-ibñét¡¡o-pOUrrco'ituvlen^ QUE PAGAR MAS EL 25.o0o/o'

SI I.A PERMANENCIA DE LOS ESCOMBROS, FALTA,. 
'=¡4¡AMIENTOS 

O CUALOUIER DEFICIENCIA

EN LA E¡ECUCIÓ¡¡ OIübERA óCNSIOruENÁ ÁóCIóENiES A TERCEROS Y ESTO FUERA CAUSA DE

RECLAMAC|oNES coN cosro, ESrE sE ñ;s"üóA¡¡l^'5!9óÑtÁArlsrA" RESPoNSABLE DE

ACUERDO A LO SEÑALAóó EÑ TI. NTCüüiÑTó OE CONSTNUCCIONES PARA LA CIUDAD DE

MEXICO.

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA' NO PRESENTARE CON OPORTUNIDAD LA OOCIn¡frurRClÓN

,ARA EL FrNreurro i nec'pcró* ,= .dd'iñÁeÁ¡'c;_ss¡rio-óÉtéi=-coNrnnro, sE HRRA

A6REED9R A uNA sn'xóiéÑ Ñrclnr- our óónnÉspóÑoeR¡ n oiez (to) oíns oe sALARlo MlNlMo

vrGENrE EN LA ,uoió'óÉ ri¡'excb; Ácuííüüi,üó'ü-ru*ptn oE snüriro uttrt¡¡¡o vtGENrE EN LA

CIUDAD DE MEXICO P6ñC;ONóiÁbE iNCUüPIIüIEÑTó' HASTA LA FECHA EN OUE CUMPLA CON LO

SOLICITADO

LAAPLICACIÓNDELASPENASCoNVENCIoNALESALCoNTRATISTAQUESECoNSIDERANENEL
pRESENTE CONTRATO, sE HaRÁt'¡ El,¡-lpeéó Ál ÁnrlcuLo sg oeu REGLAMENTo DE LA LEY DE

oBRAS puBucAS oel olsrnlro reoenei:óóÑ?oRMF-4-ry..tlto'l-rtloo EN LA sEcctÓt'¡ ¿ oe

Lrs pouflcrc mrr/lr-¡iisiñÁiiÚÁs, erses v üÑHrr,liiÑios E¡l MATERIA DE oBRA PuBLlcA'

oÉclun cUARTA.- SUSpe¡lslÓN o RESCISIÓN loullNlsTRATlvA'bEL CONTRATO'

,,EL óRGANO pouflco" n tnnvÉs l¡ s-qTITULAR poonÁ EN cuALOUIER MOI¡ENTO SUSPENDER

o RESclNDtn aourlxisinÁrivÁuleÑrE E-s-rÉ'éóÑinnig cory BASE EN eu enricuuo 2t oe LA LEY

DE OBRAS PÚSUICIS DEL DISTR¡TO rEOiNXi.V IiiiCÜTO iT bEU REGLAMENTO DE LA LEY DE

.BRAS púaurcrs o-eiórsinrro rEoenÁL'?oá óÁüéÁ§ ¡usrrrrcnDAs. sr sE 
'RESENTARA 

EL

cASo ANrE*'o*, ,,==r-d*éaÑó pórlrléü id'Ñoiiirónnl pon escnlro A "EL coNrRArlsrA"

EXpoNIENDo LAS nnzoÑLs our ¡¡ortvnno'üE§Á oecís1pry v Ésrr MANIFESTARA t-o our R su

DERE.H. ..NVENGA EN uN pL'zo*o rrivün-# ó-lezó¡aé xÁáries a pARrlR DE LA FE.HA EN

QUE REc¡Bo .o 
"o?,FiiiilbÑI"Ei'éEütío 

Éórtiñó; nEsolvenA Lo PRoCEDENTE EN uN

pLAzO DE QUINCE olRS UAallrs SlculeÑii§n un Ércnn EN QUE RECIBA EL ESCRITo DE "EL

CONTRATISTA''.

AD/DGODU IO71I16

'el ónctt'to PoLíTtco'1
ó-e-ro ouE cuEsrg tuÁs

TENGA OUe nnceÉLo, sE lr nPLtcnnA A "EL CONTRATISTA" UN GARGO

EL 25.00%.

EN cASo or ResctstÓN PoR cAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", "eu óRelno Poulrtco"
pnoceoeRÁ A HACER EFECTIvAS LAs cRnexrlns Y sE ABSTEHoRA oe CUBRIR LOS IMPORTES

EFECTUADOS AUN NO LIOUIDADOS, HASTA OUE SE OTORGUE EL

LO QUE OEACRA EFECTUARSE
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EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO SUS EFECTOS

oúE trÁiañ otsapnneCtDo LAS CAUSAS QUE MoTIVARoN DIcHA SUSPENSIÓN

Delegación Álvaro Obregón
Jefatura Delegacional

Direccióri General de Obras Y Desarrollo Urbano

LEGALES UNA VEZ

ro
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HABTLES stcutENTES A LA FEcFtA DE NolFicActóN DE LA DET:ERM|NAC|ÓN qE LA RESClslÓN. EN'

DtcHo FlNteulro DiBÉRA iñrVensE er éo.ánEcbsio,gq¡99 rRABA'Jos AUN No EJECUTADoS'

ASf CoMo, Lo RELAiIVO A LA REcUPERAóói óE LoS MATERint-es Y EQUIPOS QUE EN SU CASO

LE HAvAN stDo ENTREGADos. Lo ANTERTóñ es slÑ prRJulclo óe LAs RESPONSABILIDADES QUE

pgDTERAN EXtslR v eñióóó r-o nrr¿rvó'ñ.o-EsrnaLEclqg EN tos ARr[cuLos 27 DE LA LEY

ñ-o;ñÁi-pñuiórs oeu DtsrR¡ro redáCeú 71 y DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAs

PÚBLICAS DEL DTSTRITO FEDERAL'

CUANDo PoR CASo FoRTUITO O FUERzA MAYOR SE IMPoSIBILITE LA go\T-!!g{ClÓN DE LOS

rRABAJos, ,,Er_ coñinliis-ir; ñoonl'óprÁn pon ¡ro EJECUTARLoS. EN ESTE suPUESro, sl

oprA poR Ln rennriÑnóiOÑ.e¡¡lclpeDA DEL coNrRAr.o, _or_a¡(\.§-qL1glr¡§lA MEDIANTE

Éóóñrio"i ÉL bié'i'¡i6-'póLÉiCó", óüGI.r-oETERMTNARA Lo coNoucENrE DENTRo DE Los

vETNTE DÍAS HABTLES srcurENTES A LA ÉirÉbexiÁcioñ oel escnlro RESPECTIVo, EN cASo DE

ÑEilNüÁ,.éÉáTÑEóesÁñro oue "EL CoÑiRATISTA" oBTENGA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA

DECLARAToRIA coRRESpoNDtENTE, pERo sl "EL óRGANO PoLlTlco:' No CONTESTA EN DlcHo

III¿:O, br iEñOnl pOR ACEpTADA LA PETICIóN DE "EL CONTRATISTA".

QUEDA ESTABLECIDo QUE SERA CAUSAL DE RESCISIÓN DEL CONTRATO EL QUE SE DESCUBRA O

AcREDITE euE ,,EL coNTRATtsTA" No cuMPlE 
-coN 

EL REQUlslro DE ESTAR AL CORRIENTE EN

EL cuMpLtMtENTo DE LAS oBLtGActoNes rrscnlEs PREVIsTAS PoR EL cÓDlco FlscAL DEL

DrsrRrro reoenel,"bTcñÁiÉ§¿iéióñ sERA i¡róepexoreNrE DEL EJERCrcro DE LAS FAcULTADES

óila§ÁwónroÁñté ris'iÁLEs oe re óluono DE Matco pREVtsrAS EN DtcHo oRDENAMIENTo.

"EL coNTRATtsrA- ESTARA oBLtGADo A DEVoLVER A "EL Ónee¡lo potítlco" EN uN PLAZO DE

oTez-o-laé ñÁiunnrisl'óóñiÁóóé n pndrrn DEL lNtcto DEL pRocEDtMtENro RESPECrlvo, roDA

LA DocuMENTACtóN euE LE HUBTERE erurnecÁoo PARA LA REALIZACIÓN DE Los rRABAJos.

LA CONTRAVEruCIÓr'I A LAS DISPOSICIONES Y REQUISITOS QUE E9.TTB-LE-C-E-H IT.Y-.qE.O^B1T:
púal¡ces oeu orsiáiró iáóenru, rl neclAMENTo DE LA LEY DE gBRAS PUBLISAS DEL

bisrnño rEóenÁl_,'ilt-pól-irrcÁs-'ólvllr.llsrnlrrvAs, BA¡_ES- y LtNEAMIENTOS EN MATERIA DE

ó'§il';úáLtór VÉem¡s ólspcisió¡orue§ ÁbrvrnrsrnÁlvAs soBRE LA MATERIA' ASI..coMg' 
^E!

INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA'I OUE SE'

ESTIPULAN EN EL PRESENTE, CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIÓI.¡ INI'¡EOIATA SIN

RESpoNSABILTDAD pARÁ-Eitñclño póLhco", Roen¡As DE QUE sE LE APLIoUEN A "EL

coNTRATISTA" LAS PENAS coNVENcIoNALES couFon¡¡e A Lo ESTABLECIDO 
-Ell-EL 

PRESENTE

coNTRATo y sE LE HAGA EFEclvA LA olRRrurle OTORGADA PARA EL cuMPLlMlENTo DEL MlsMo'

LoS PLAZoS No PREVISToS EN ESTA CLAUSULA SE APEGARAN A LO SEÑALADO EN EL CÓDIGO DE

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉC]MA QUINTA.. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO,

..ET óNCINO POIíTICO" PODRA SUSPENDER DE MANERA TEMPORAL O EN PARTE LOS TRABAJOS

CoNTRATADos EN cUALeUtER MoMENTo PoR cAUSAS JU§TIFICADAS o PoR RAZONES DE

rrlrenes oeÑEnni srÑ OuE ELLo IMPLIQUE SU rrR¡¡lrueCtÓN DEFINITIVA.

l'

oEcIn¡I sExTA..INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES.
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' 
I EN MATERIA DE oBRA PÚetlcl Y

DE LAS POUÍTICIS ADMINISTRATIVAS, BASES Y'LINEAMIENTOS

;é riüs ;i,üñl óñiÁ§ i ól é pó s r Crb ñ es no r'¡ r r.r srRAlvAS o u F s EAN AP L T cABLES

. 
OECIIIiII SEPTIMA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS. 

.

,,EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR TRAB4.{gqexrnnonoruARlos A LOS O-RIGINALMENTE

pAcrADos oue, o"l'úicT6'E1"ii^oirc'ixo?-óLlir!ó; nrs-úr-rEN NECESARIoS DURANTE EL

DESARRoLLo oe loé-inneÁ.Jóslpnevrn iÑérñucCréN euE sE LE DE, A TRAVES oE sollclruD
poR ESCRITo, r_n cÚÁl sE ÁseNrnRn EN EL tIBRO or atrAConn.

ELPAGoDELASESTIMACIoNESQUEPRESENTE.,ELCoNTRAT¡STA',PoRCANTIDADESo
coNcEpros DE TRABAJos ExTRAonorrunárdé Álos pnevlsros oRlcl¡tALMENTE, sE HRnA co¡'t

BASE EN LA MEroDor-ooh euE TIENE rs-iÁÉiÉcrol"el óncnno polfrlco", PREV¡o n¡lAusls v

AUTORIZACIóu or LAS MISMAS, pUOtrNóó ereCrunnsE CON CARGO A1- PRESENTE CONTRATO'

vtGtLANDO OUE DTCHOS TNCREMENTOS ¡¡ó ñeansrN EL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN EL

pRocRAMA ANUAL ñlópgnÁóiéñ--óE r-n u¡¡iono, pREVro A LA cELEBRRctóru oe los coNVENlos

RESPECTIVOS.

,.EL IMPORTE DE ESTOS TRABAJOS SC TI¡NNA DE LA SIGUIENTE FORMA:

A) St EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO OUE SEAN

A'LT.ABLES A Los TRABAJos DE euE sÉiiüiá:'ii.ónérNli pot-ínco" esrRnA FAC!!Ip-,?9

'ARA 
oRDENAR A i:ef cor¡rnllsrR','tú liEbuóloÑ v Esre sE oBLIGA A REALIZARLOS

coNFoRME n OtCgos pREClos.'

B) SI PARA ESTOS TRABAJOS NO TXÍSTET.¡ CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIO.S E.N^EL CONTRATO Y
íÉu"tiáéIx-o-áóifilco" coNstDERA recilaLEóErERrr,llruRn Los NUEVos PREclos coN BASE EN

LoS ELEMEruros cóÑrENlDoS EN LoS ÁruAltsls DE_19! PRECIoS YA ESTABIECIDoS EN EL

CONTRATO, pnoceórnÁ Á-beirnvlrxnn LoS NUEVoS, coN LA trurcRveruc-lÓ¡'l DE'"EL

coNrRAlsrA, y e§r?"isinFiA oáüéÁDo Á r¡ecur¡n lo§ innae.Jos coNFoRME A rALES

PRECIOS.

c)SINoFUERAPoSIBLEDETERMINARLoSNUEVoSPRECIoSUNITARIoSENLAFoRMA
ESTABLEcTDA EN Los rNcrsos A y B DE i'srn órnusúLA, "EL coNTRATlsrA" A REQUERIMIENTO

;É.8'-éiéAÑó-PáirI¿ó;Í DENTRO ÑI PUZO QUE LAS PARTES FIJEN EN EL LIBRO DE

BtTAcoRA, sourercñÁ Á su cor.rsroennc¡OÑ LoS NUEVoS PREcloS UNITARIoS, AcoMPAÑADoS

DE sus nEspEcrrüóó'AñÁusr§,-áN LA-iñieloeñór,r or_ ouE, pARA m rtlncl_ót'l DE Esros

. pREctos, oEerRA eñucÁi el urbuo cnrrenlo ouE HUBTERE §eóuroo PARA tA oErrR¡¡trunclÓt'l

DE LoS pRECtos uNlrARloS ESTABLECIDó§ EÑ Eico¡lrnnro,bEBlEryogl'-E! Ó§Gilo pouír¡co"

RESOLVER AL RESPECTO. SI AMBAS PÁñTTS LLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS

pRECtos u¡llrRnloó ÁóuE se nepiene ÉéiütÑcI§ó, ;'eu cot'¡rRArlsrA" SE-o?llGl A EJECUTAR

Los rRABA.Jos ExrRAoRDrNARros coxFóñvre-Á orcHos PRECtos uNlrARlos, su¡erANoose
pÁne sÜ pÁbo n r-o DtsPUESTo ex u clAusut-R sÉprtn¡R'

GOS|ÉRNO DELEGACIOI{ t zols

AD/DGODUIO71I16

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA ', No PRESENTE OPORTUNAMENTE UN PROPOSICIÓN DE

PRECIOS A OUE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN ARTES" A UN

ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "EL óRGANo PoLfflco" ORDENAR LA

e¡ecuoóu DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICAN DO PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS

PoR oBSERvRctót¡ DlREcrA O EN SU CASO LOS CONTENIDOI
ITE LA COORDINACIÓN TECT'¡ICR

S EN EL TABULADOR GENERAL DE

PRECIOS UNITARIOS OUE EM DE LA SECRETARIA DE

sERvrcros DE LA ctuDAo oe uÉxtco.

EN LOS CONCEPTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS OUE SURJAN DURANTE LA VIGENCIA
PRESENTE CONTRATO, LOS PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDI ENTES SE FORMALIZARAN EN LOS

PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICU LO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS

DEL DISTRITO FEDERAL, CONFORME A Lo ESTABLECIDo EN LA sEcclÓ¡¡
EN MATERIA DE OBRA PUBL¡CA.

.LAS P
poonA

ADMINISTRAT¡VAS BASES Y ENTOS
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oEcIMÁ OCTAVA.. AJUSTE DE COSTOS

I.AS PARTES ACUERDAN I.A REVISIÓN Y N¡USTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN lOS IRE9I99
uNtrARtos pACTADos el.¡ esrr coNrRATo-CÚAÑoo ocunnAN c'lR-cUNqrAI!.clAi llPREVlsrAS DE '

ó;ióLñ"ECóñóMñó euE,DErERM.INEN Úru nu¡¡E¡¡ro g..lFDUCclÓN DE Los cosros sE

Xiáuárillé&ió'ió uiüón-l'eFiii¿irió is y s¿ DE LA LEy DE oBRAs púBLrcAs DEt DrsrRrro

iiT.eínl"i miicüioll"ffi¿Ei¿ÑTóÉr,neor-IMENTo DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL

D¡STR¡TO FEDERAL. PARA EL EFECTO SE-REVISARA¡I CROn UNO Y EL TOTAL DE LoS PRECIOS

uNtrARtos connespónDtENTEs A Los coNcÉpros DE TRABAJo PEñDIENTES DE EJECUTAR:

EN LOS AJUSTES DE COSTOS QUE SURJAN DURANTE LAVIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO' SE

R'¿Ai"zA'üiiL-ru-renlr,ri¡ros DEL enlculó sJ DE LA LEy DE oBRAs.PUBLICAS DEL DlsrRlro

FEDERAL, cor.rronüe Á r-ó rsrneLeclode-irn seCcldN rc r§eccÉN 22 DE trs potfrlcas

ñ-.iliñIsi:RAiññeAses i t-l¡¡erulENros EN MATERIA DE oBRA PUBLIcA'

DEctMA NovENA.- DEDUccloNes espEcfrlcls.

.,EL ÓRGANO POIITICO" DESCONTANA N "EU CONTRATISTA" PORCAD4^E9T]I/'TCJ-qN DEL TRABAJO

LOS StcUtENTES PORCENTAJES: 2.OaYo POR SERVICIqS-DJ-A:U-DliOnn, 1'50% pRnR nevlstÓ¡¡ v

súpedürsloru ór rns óaRAS y EL 0.20 y" Cnne EL tNsTtruro D_E cAPAclrAclÓN DE LA INDUSTRIA

DE LA coNSTRUcctóN, ESTA últrrvln opcroÑÁr- pnRA "EL corurnÁrisrA", PARA r-o cunL ol=.aj:l{A

éóiICIiÁn éü c-n¡IceüórorI ion ESCRITo PREVIAMENTE A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO.

vrc Esrwn.- suPERuslÓN.

.,EL ÓRGANO POLíTICO,IENONA LA FACULTAD DE VERIFIC4IF.N CUALQUIER MOMENTO QUE LOS

TRABAJoS oBJEro orl pÁesrrurr coruráÁr-o se EsrEru REALIZANDo P.o¡-':E! ^c-ollllryry
cóñ¡on¡¡e Á ios nr-cnNcEs coNVENtDos o TNSTRUCcIoNES REcIBIDAS DE LA RESIDENCIA DE

oBRA, DE No sER ASi:;Éi6dA"ñüilíñÉó';jóDnn neéCr¡rorR EL coNrRAro o EXTGTRA¡ "E!
coNTRATISTA,, SU CUMpLtMtENTo, EN nr¡sóS CASOa rqg Ú-¡rruo SERA RESPONSABLE DE LOS

DAños y pERJutctos ouE PoR su ll,lcuurpllrlrrÑio causE A "EL ÓRGANo pouírtco"'

vlCÉSlnnl pR¡MERA.. ¡URtSO¡CclÓN Y NATURALEZA DEL CONTRATO.

eARA LA INTERPRETAcIÓN y CUMPLIMIENTo DEL PRESENTE CoNTRATo,491-c-ol9r PARA ToDo

AQUELLO QUE NO eSrE rxpnesAMENTE rsrlpuuoo EN EL MISMO, LAS PA1TFS S-E SOMETEN A

ñG¿i§üóroN Í lúáisóióciéñ óllos lnieuÑÁLEs QUE coRRESpoNDAN coN RESTDENCTA EN

LA CTUDAD or urexlcó, PóR Lo TANTO, "el CóÑinÁTlSTA", RENUNCIA AL FUERo OUE LE PUDIERA

CoRRESpoNoEn poñ'nezOÑ or SU DOMlClLlo, PRESENTE_OfUTURo o POR CUALQUIER OTRA

cAUSA. ASrMrsMo, r¡s pRnrcs ACEpTAN expnLsnurENTE QUE EL PRESENTE coNTRATo ES DE

NATURALEzA ADMINISTRATIVA POR olSpO§CiOÑ OE r-n LEY, EN nezÓru A SU oBJETo Y A LA LEY

QUE LO RIGE.

AMBAS PARTES MANIFIESTAN OUE SU VOLUNTAD TRANSCRITA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO'

No sE vro TNFLUENoÁíñlcin ñrNcúñ va-ó o ERRoR euE puDrERE NULtFtcARLo EN roDo o EN

PARTE, POR LO OUE EÑTCNADAS DE SU Có¡ITEUIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL' LO FIRMAN AL

cALcE y AL MARGEru e].l'ü'ólüoÁo oe ¡¡extco, A Los 2s DIAS DEL MES DE ocruBRE DE 2016'

AD/DGODUIO71I16

,TISTA''
S.A. DE C.V.''

POR "EL LlTtco"

ENERAL DE OBRAS Y

POR "EL

DESA URBANO
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